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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN 
CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

LEY SOBRE POLITICA INDIGENA Y APOYO A LAS COMUNIDADES ABORIGENES 

V - DE LOS PLANES DE EDUCACION 

ARTICULO 14. — Es prioritaria la intensificación de los servicios de educación y cultura en las 
áreas de asentamiento de las comunidades indígenas. Los planes que en la materia se 
implementen deberán resguardar y revalorizar la identidad histórico-cultural de cada comunidad 
aborigen, asegurando al mismo tiempo su integración igualitaria en la sociedad nacional. 

ARTICULO 15. — Acorde con las modalidades de organización social previstas en el artículo 
cuarto de esta ley, los planes educativos y culturales también deberán: 

a) Enseñar las técnicas modernas para el cultivo de la tierra y la industrialización de sus 
productos y promover huertas y granjas escolares o comunitarias; 

b) Promover la organización de talleres-escuela para la preservación y difusión de técnicas 
artesanales; y 

c) Enseñar la teoría y la práctica del cooperativismo. 

ARTICULO 16. — La enseñanza que se imparta en las áreas de asentamiento de las 
comunidades indígenas asegurarán los contenidos curriculares previstos en los planes comunes y, 
además, en el nivel primario se adoptará una modalidad de trabajo consistente en dividir el nivel 
en dos ciclos: En los tres primeros años, la enseñanza se impartirá en la lengua indígena materna 
correspondiente y se desarrollará como materia especial el idioma nacional; en los restantes años, 
la enseñanza será bilingüe. Se promoverá la formación y capacitación de docentes primarios 
bilingües, con especial énfasis en los aspectos antropológicos, lingüísticos y didácticos, como 
asimismo la preparación de textos y otros materiales, a través de la creación de centros y/o cursos 
especiales de nivel superior, destinados a estas actividades. 

Los establecimientos primarios ubicados fuera de los lugares de asentamiento de las comunidades 
indígenas, donde existan niños aborígenes (que sólo o predominantemente se expresen en lengua 
indígena) podrán adoptar la modalidad de trabajo prevista en el presente artículo. 



ARTICULO 17. — A fin de concretar los planes educativos y culturales para la promoción de 
las comunidades indígenas se implementarán las siguientes acciones: 

a) Campañas intensivas de alfabetización y posalfabetización; 

b) Programas de compensación educacional 

c) Creación de establecimientos de doble escolaridad con o sin albergue, con sistemas de 
alternancias u otras modalidades educativas, que contribuyan a evitar la deserción y a 
fortalecer la relación de los centros educativos con los grupos comunitarios; y 

d) Otros servicios educativos y culturales sistemáticos o asistemáticos que concreten una 
auténtica educación permanente. 

La autoridad de aplicación promoverá la ejecución de planes educativos y culturales para las 
comunidades indígenas para asegurar el cumplimiento de los objetivos de esta ley, asesorará en la 
materia al ministerio respectivo y a los gobiernos provinciales y los asistirá en la supervisión de 
los establecimientos oficiales y privados. 

 


